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RESUMEN 

 
 

La investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de efectividad de las normas que 

regulan la contaminación sonora, producida por la circulación vehicular y actividades 

comerciales, en la ciudad de Bagua Grande, año 2021. Para el propósito de la presente 

investigación, el diseño metodológico que se siguió fue básica-descriptiva, pues se buscó el 

conocimiento de la realidad o de los fenómenos de la naturaleza, para contribuir a una sociedad 

cada vez más avanzada y que responda mejor a los retos de la humanidad. La muestra estuvo 

constituida por 8 puntos de monitoreo, ubicados dentro del radio urbano de la ciudad de Bagua 

Grande, provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. La técnica empleada para la 

recolección de datos fue la contenida en el protocolo nacional de monitoreo de ruido ambiental, 

aprobada con Resolución Ministerial N° 227-2013-MINAM. Se concluyó que el nivel de 

efectividad de las normas que regulan la contaminación sonora producida por la circulación 

vehicular y actividades comerciales, es baja y solo se viene cumpliendo en un 7%. Los 

resultados develan que existe contaminación acústica en la ciudad y que en nivel de efectividad 

de las normas que regulan dichos estándares es bajo; los resultados obtenidos fueron 

comparados con la Ordenanza Municipal N° 012-2015- MPU/BG la cual establece los mismos 

estándares del DS N° 085-2003-PCM, demostrando que éstos son elevados y sobrepasan los 

niveles según las normativas establecidas. 

 
Palabras clave: Nivel de efectividad, normas, contaminación sonora, monitoreo. 
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ABSTRACT 

 

The objective of the research was to determine the level of effectiveness of the rules that 

regulate noise pollution, produced by vehicular traffic and commercial activities, in the city of 

Bagua Grande, year 2021. For the purpose of this research, the design the methodological 

method that was followed was basic-descriptive, since the knowledge of reality or the 

phenomena of nature was sought to contribute to an increasingly advanced society that responds 

better to the challenges of humanity. The sample consisted of 8 monitoring points, located 

within the urban area of the city of Bagua Grande, province of Utcubamba, department of 

Amazonas. The technique used for data collection was that contained in the national 

environmental noise monitoring protocol, approved by Ministerial Resolution No. 227-2013- 

MINAM. It was concluded that the level of effectiveness of the rules that regulate noise 

pollution produced by vehicular traffic and commercial activities, in 2021, is low and has only 

been met by 7%. The results reveal that there is noise pollution in the city and that the level of 

effectiveness of the norms that regulate these standards is low; The results obtained were 

compared with Municipal Ordinance No. 012-2015-MPU / BG which establishes the same 

standards as DS No. 085-2003-PCM, showing that these are high and exceed the levels 

according to the established regulations. 

 

Keywords: Level of effectiveness, standards, noise pollution, monitoring. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La creciente dependencia del uso del transporte vehicular y el aumento de la actividad 

comercial han hecho necesario prestar mayor atención al problema de la contaminación 

del ruido. En respuesta a esto, en los últimos años se han desarrollado muchas 

investigaciones. (Ramírez y Domínguez, 2011) 

 
La contaminación sonora es un problema que está en aumento y que no solo perjudica 

al ambiente, sino también a la salud de las personas. El crecimiento de la población, la 

realización de actividades comerciales y la congestión vehicular son las principales 

fuentes de producción de ruido (Gonzáles, 2014). 

 
En la actualidad, debido al aumento desmedido del uso de vehículos motorizados y al 

incremento de actividades comerciales, entre otros problemas, éste es el más 

significativo que puede generar impactos negativos en la población, ya que la exposición 

de las personas a niveles de ruido alto puede producir, vértigo, presión alta, ansiedad, 

tensión, insomnio, angustia dificultades del habla y pérdida de audición (Quispe, 2017). 

 
En Talca país de Chile, el estudio revela que la contaminación acústica en el centro de 

la ciudad genera daño irreparable en la vida y salud de las personas con consecuencias 

crónicas como pérdida de audición, cefaleas, irritabilidad, y náuseas, siendo atribuido a 

una alta congestión vehicular, peatonal y comercial en las calles del centro de la ciudad 

(Bello, 2009) 

 
Reyes (2012), en su estudio titulado “Contaminación acústica por tráfico vehicular y su 

incidencia en los niveles de presión arterial en el sector costero Antofagasta” - Chile, 

los resultados arrojaron que en una de las muestras, de 6:00 pm a 7:00 pm, cuando el 

flujo de vehículos alcanzó la hora pico, el nivel de ruido alcanzó los 98,3 decibeles, lo 

que superó con creces los 55 y 70 decibeles recomendados por los expertos en salud. Es 

el límite superior considerado ideal de presión sonora. 

 
Guevara (2013), en su estudio de investigación “Eficacia de la normativa jurídica que 

regula la contaminación acústica generada por actividades económicas en el D.M.Q.” – 

Ecuador, concluyó que se pueden enumerar algunas transgresiones dentro de las 
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actividades económicas que afectan y dan paso a la contaminación acústica, como: no 

respetar los límites de horarios legalmente establecidos para el cierre de los locales; 

incumplimiento de las normas y ordenanzas que indican un determinado nivel para el 

volumen de aparatos musicales; abuso del número prudencial y hasta legal de clientes 

que simultáneamente pueden ser admitidos acorde al aforo del local; violación de las 

normas legales de seguridad e insonorización en la habilitación de los locales; incluso 

la falta de control respecto del uso destinado para vivienda exclusivamente pues existen 

talleres y pequeñas industrias que se alojan en los mismos vecindarios residenciales, 

donde las personas comparten el mismo espacio físico como casa y lugar de trabajo, 

afectando de alguna forma a los vecinos quienes expresan que no hay el control 

necesario sobre estas. 

 
Según Cárdenas (2013), en su investigación “Disminución del grado de contaminación 

ambiental producido por los ruidos mediante estrategias de actuación en los pobladores 

de la provincia de Huancayo”, se concluyó que en muchos puntos, como es el de la Av. 

Mariscal Castilla y Av. Mariátegui los altos niveles de ruido corresponden a fuentes 

distintas al tráfico vehicular y otras actividades como el comercio informal, cuyos 

resultados superan los niveles máximos permitidos por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). Además, puntualiza que el superar los niveles máximos permitidos por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) que es de 55 dB, provoca alteraciones 

nerviosas, angustia, insomnio tensión, sordera y otros, disminuyendo la calidad de vida 

de los pobladores huancaínos. 

 
El Perú no es ajeno a esta realidad, según el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental – OEFA (2015), se realizó mediciones del ruido ambiental en la ciudad de 

Lima, se comprobó que, de los 224 puntos medidos, los diez (10) puntos críticos con 

mayor nivel de presión sonora se encuentran entre los 81.6 dBA (Breña) y los 84.9 dBA 

(El Agustino). Y, que de los puntos comparados con la Estándares de Calidad ambiental 

(ECA) ruido, el 90.21 % excedió el respectivo estándar. 

 
Al igual que en otras ciudades a nivel mundial y nacional, la localidad de Bagua Grande 

también está siendo sometida a fuentes generadoras de contaminación acústica, siendo 

las principales, las actividades comerciales e industriales y la congestión vehicular, 
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problema que es manifestado frecuentemente por la población, básicamente por aquella 

que reside cerca de los puntos críticos. 

 
Bagua Grande es un centro urbano activador principal de nivel provincial y centro 

político administrativo capital de provincia y por lo tanto es una fuente generadora de 

ruido. La situación comercial en esta ciudad tiene gran movimiento, debido a que está 

ubicada en una zona de acceso central tanto a la costa como a la selva peruana. La 

economía de la ciudad está basada en el comercio y la producción agrícola, 

principalmente en el cultivo de arroz de muy excelente calidad, maíz y café; Posee 

industrias menores, de pilado y molinos de arroz, y embotelladoras de aguas gaseosas. 

 

Según el informe N° 241 – 2015-OEFA/DE-SDCA (OEFA- 2015), los resultados 

obtenidos responden principalmente a la generación de ruidos molestos producto del 

tránsito de transporte público principalmente de moto-taxi y motos lineales, además 

otro de las fuentes son el uso del claxon por parte de los conductores. 

 

Actualmente, existe normatividad establecida, por el Gobierno Nacional y local, como 

el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM y la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015 – 

MPU/BG, respectivamente, los cuales tienen como finalidad la regulación de la 

emisión de ruidos, según zonas definidas. Sin embargo, esto resulta ser insuficiente, 

pues es frecuente sentir la molestia ocasionada por el excesivo ruido en la ciudad de 

Bagua Grande, tanto en el día como la noche. 

 

La presente investigación es pertinente, en la medida en que nos permitió determinar 

el nivel de efectividad de las normas que regulan la contaminación sonora, producida 

por la circulación vehicular y centros comerciales en la ciudad de Bagua Grande, la 

misma que a través de sus resultados nos permitió definir si las normas establecidas 

son las más idóneas y pertinentes o si es necesario establecer otros mecanismos que 

garanticen su cumplimiento y con ello la toma de decisiones, básicamente a nivel de la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba, pues a nivel local, es ésta la institución 

encargada de controlar, prevenir, y de ser el caso, reducir la contaminación sonora. 
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II. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general 

Determinar el nivel de efectividad de las normas que regulan la contaminación 

sonora, producida por la circulación vehicular y actividades comerciales, en la 

ciudad de Bagua Grande, año 2021. 

 

2.2. Objetivos especificos 

• Determinar el nivel de emisión sonora en los puntos críticos identificados de 

mayor circulación vehicular y actividades comerciales, en la ciudad de Bagua 

Grande. 

• Comparar los resultados obtenidos con la Ordenanza Municipal N° 012-2015- 

MPU/BG y otras normas locales compiladas, que regulan la contaminación 

sonora, en la cuidad de Bagua Grande. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Materiales y equipos 

3.1.1. Materiales de campo 

- Libreta de campo 

- Tablero de apuntes 

- Trípode 

- Casco 

- Mascarilla quirúrgica 

- Alcohol 

 
3.1.2. Equipos 

- Sonómetro digital clase 1 modelo AWA6228 

- GPS Garmin 

- Cámara fotográfica 

- Laptop 

- Calculadora 

 
3.2. Metodología 

Por el propósito de la presente investigación, ésta es básica-descriptiva, pues se buscó 

el conocimiento de la realidad o de los fenómenos de la naturaleza, para contribuir a 

una sociedad cada vez más avanzada y que responda mejor a los retos de la 

humanidad. Este tipo de investigación no buscó la aplicación práctica de sus 

descubrimientos, sino el aumento del conocimiento para responder a preguntas o para 

que esos conocimientos puedan ser aplicados en otras investigaciones (Tam; Vera y 

Oliveros, 2008). 

 

3.2.1. Línea de investigación: 

Gestión de la Calidad Ambiental 

 
3.2.2. Población 

La población de la presente investigación lo comprendió la zona vehicular 

y de actividades comerciales de la ciudad de Bagua Grande (según lo 

indicado en el plan de desarrollo urbano de la ciudad de Bagua Grande 2014 

– 2025) de la cual se ha tomado 8 puntos para ser monitoreados, 
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considerando los puntos donde existe mayor concurrencia vehicular y 

actividades comerciales. 

 

3.2.3. Muestra 

Se ha realizado el monitorio en 08 puntos, los cuales se han sido considerados 

desde un punto de vista y criterios técnicos por ser estás las zonas de mayor 

circulación vehicular y zonas en donde se desarrollan actividades 

comerciales, los cuales están distribuidos de la siguiente manera: 

 

1. Jr. Simón Bolívar (Mercado Modelo). 

2. Av. Chachapoyas (Mercado Modelo). 

3. Av. Mariano Melgar (Parada Municipal). 

4. Jr. Las Delicias (Parada Municipal). 

5. Av. Chachapoyas –Jr. La Libertad (Terminal Leyva). 

6. Av. Chachapoyas –Jr. Las Mercedes (Turismo Selva) 

7. Av. Chachapoyas – Jr. Antonio de Sucre (Terminal Morí). 

8. Av. Chachapoyas - Jr. Garcilaso de la Vega (Óvalo) 

 

 
Figura 1. Puntos de muestreo 
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3.2.4. Muestreo 

El monitoreo se realizó de acuerdo a lo establecido en el protocolo Nacional de 

Monitoreo de Ruido Ambiental, aprobada con Resolución Ministerial N°227- 

2013-MINAM, el cual consistió en dirigirnos a los puntos ya seleccionados 

llevando el instrumento a utilizar como el equipo el sonómetro digital clase 1 

modelo AWA6228. Se procedió a instalar el sonómetro sobre el trípode en los 

puntos determinados y a la toma de datos fueron registrados en la hoja de campo. 

 

3.2.5. Métodos a utilizar en la investigación científica 

El diseño metodológico siguió el enfoque no experimental de tipo descriptivo y 

diseño transversal. 

 

3.2.6. Proceso de monitoreo 

El siguiente proceso de investigación se realizó siguiendo la técnica 

contenida en el Protocolo de Ruido Ambiental, aprobado con Resolución 

Ministerial N° 227-2013-MINAM. 

Paso 1: Calibración 

Se verificó la calibración del sistema completo antes y después de cada 

medición utilizando el calibrador acústico clase 1. Esta operación se realizó 

cuando se estuvo ejecutando el monitoreo de ruido, antes y después de 

realizar cada medición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Calibración de equipo sonómetro 
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Paso 2: identificación de fuentes y tipos de ruido 

a) Identificación de fuentes 

Las principales fuentes de ruido estudiadas en la presente investigación 

fueron las siguientes: 

Fijas zonales o de área: la presente investigación comprendió las 

zonas donde actualmente se viene realizando actividades comerciales. 

Móviles lineales: el presente estudio comprendió los ruidos generados 

por los vehículos motorizados que transitan por las calles y avenidas 

de mayor afluencia vehicular. 

b) Tipos de ruido 

Por la naturaleza del estudio, la investigación comprendió el estudio de 

los siguientes tipos: 

- Ruido estable 

- Ruido generado por el tráfico automotor 

Paso 3: Ubicación de los puntos de monitoreo e instalación del 

sonómetro 

A. Ubicación del punto de monitoreo 

Una vez que se determinó las fuentes de generación de ruido, se 

seleccionó el o las áreas afectadas, la cual comprendieron los 8 puntos 

de Bagua Grande, a los cuales se denominaron como áreas 

representativas. Los puntos seleccionados fueron ubicados al exterior, 

identificándose de la siguiente forma: 

Para el caso de las fuentes vehículares, el punto se ubicó en el límite de 

asfalto. 

 
En el caso de mediciones de ruido donde existe un agente directamente 

afectado, el punto de monitoreo fue ubicado a 3 metros del predio 

receptor afectado. 
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    Identificación de los puntos de 

monitoreo 

B. Instalación del sonómetro 

Posición y dirección del sonómetro: 

- Se colocó el sonómetro en el trípode de sujeción a 1.5 m sobre el 

piso. Para realizar la medición nos alejamos una cierta distancia del 

sonómetro, para evitar apañarlo y tener los resultados correctos. 

- Se realizó el registro y la calibración antes y después de cada 

medición, anotando los resultados en la hoja de campo. 

- Se dirigió el micrófono hacia las fuentes emisoras de sonido y se 

registró las mediciones durante un minuto. 

- Se utilizó una pantalla anti viento según recomendaciones de los 

encargados de la municipalidad de Bagua Grande para obtener los 

resultados esperados 
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Instalación de sonómetro     Sonómetro instalado en los 

puntos de monitoreo 

 

Paso 4: Identificación de parámetros de ruido ambiental 

El nivel de presión sonora: para el caso de la siguiente investigación se 

realizó la identificación del parámetro en función al Leq ponderado A, ya 

que este parámetro es utilizado para la comparación en forma ambiental 

(ECA Ruido). Además para cada medición realizada se anotó tanto el Lmax; 

el Lmin y el LAeqT asociado a cada tiempo de medición. 

Para la investigación se tomó la referencia los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambientales para Ruido, según el decreto supremo N° 085-2003- 

PCM, para la zona comercial. También se tomó en cuenta la Ordenanza 

Municipal de N° 012 – 2015 – MPU/BG. 

 

Tabla 1. 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental Para Ruido 
 
 

ZONAS DE APLICACIÓN VALORES EXPRESADOS EN LAeqT 

Horario diurno Horario nocturno 

(07:01 a 22:00)  (22:01 a 07:00) 
 

Zona de protección especial 50 dB 40 dB 
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Zona residencial 60 dB 50 dB 

Zona comercial 70 dB 60 dB 

Zona industrial 80 dB 70 dB 

 

Fuente: Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM – Reglamento de los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Ruido. 

 
Tabla 2. 

Nivel de ruido, según la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 
 
 

Uso principal del 

área 

Ruidos nocivos Ruidos molestos 

Durante todo el 

día 

De 7:01 a 

22:00 

Hrs 

De 22:01 a 7:00 

Hrs 

Zona de protección 

especial 

70 dBA 50 dBA 40 dBA 

Residencial 80 dBA 60 dBA 50 dBA 

Comercial 85 dBA 70 dBA 60 dBA 

Industrial 90 dBA 80 dBA 70 dBA 

Fuente: Ordenanza Municipal Nº 012 - 2015- MPU. 

 

De acuerdo a la Municipalidad Provincial de Utcubamba (2014), en su Plan de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad De Bagua Grande 2014 – 2025, identifica las 

zonas comerciales que se encuentran por las áreas Av. Chachapoyas, al área 

central, y al mercado La Parada. En la Zona expansión urbana en lotes con 

frente a las avenidas principales y secundarias. Que los califica como comercio 

de nivel interdistrital. Con un área de 108.66 Ha. 

 
3.2.7. Instrumentos de recolección de datos 

El equipo de medición que se utilizó fue el sonómetro de clase 1 modelo 

AWA6228, instrumento que se encargó de medir la intensidad de ruido en 

dB (decibeles) de forma directa. 

- Se utilizó el formato de ubicación de puntos de monitoreo según 

formato contenidos en el Protocolo de Monitoreo de Ruido. 
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- Todos los datos obtenidos de las mediciones fueron apuntados en las 

hojas de campo en el que se precisa el Lmax, Lmin, LAeqT, hora, así 

como la descripción del sonómetro utilizado. 

- Los datos obtenidos del monitoreo, fueron procesados en el Software 

Excel, en el cual han sido insertadas tablas y gráficos de los datos que 

se obtuvieron en campo. Para la elaboración del mapa de puntos se 

realizó en el Software Google Earth. 

 

La determinación del nivel de efectividad de las normas que regulan la 

contaminación sonora, se han establecido tres indicadores, considerando un 

porcentaje de cumplimiento de la norma de ruido, teniendo como base la 

totalidad de las mediciones tomadas de tomadas en los 8 puntos que se 

realizaron el monitoreo. Se muestran a continuación: 

 

Tabla 3. 

Determinación de las normas que regulan la contaminación sonora 
 
 

Porcentaje de cumplimiento Nivel de efectividad 

00% a 33% Bajo 

34% a 77% Medio 

78% a 100% Alto 

Fuente: Uriarte, (2019) 

 

3.2.8. Tiempo y frecuencia de monitoreo 

El tiempo de monitoreo se llevó a cabo en un periodo de 4 semanas. Las 

mediciones fueron realizadas 2 veces a la semana, los días martes y viernes, 

debido a que estos días existe mayor circulación vehicular y actividad 

comercial ya que tanto vendedores y compradores acuden a adquirir 

productos de primera necesidad ya sea en vehículos motorizados como 

otros medios. La frecuencia a medir fue una vez al día, turno mañana para 

el día martes (08:00 – 10:00 h), y para el día viernes fue al medio día (12:00 

– 14:00 h), este horario fue considerando debido a que el equipo de 

Sonómetro nos fue facilitado por la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba la cual ya contaba con sus horarios de atención establecidos. 
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Jr. Simón Bolivar (MERCADO MODELO) 
76 75.15 

74.1 74.2 

74 73.55 

72 

70 70 70 70 
70 

 
68 

 
66 
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AV.Chachapoyas (MERCADO MODELO) 

78 
76.075 

76 
75.575 

74.075 
74.825 

74 

72 
70 70 70 70 

70 

68 

66 

1 2 3 4 

Valor (dB) Estándar (dB) 

IV. RESULTADOS 

4.1. Niveles de ruido (Leq) por cada punto monitoreado 

 
Figura 2. Nivel de ruido (leq) del punto de monitoreo N° 1 - Jr. Simón 

Bolívar (Mercado Modelo). 

 

 

 

La figura 2, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 01, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 

la medición sobrepasan los estándares de calidad para ruido, establecidos en el 

DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

 

Figura 3. Nivel de ruido (Leq) del punto de monitoreo N° 2 - Av. 

Chachapoyas (Mercado Modelo). 
 
 

 

La figura 3, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 02, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 
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la medición sobrepasan los estándares de calidad para ruido, establecidos en el 

DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

 

Figura 4. Nivel de ruido (Leq) del punto de monitoreo N° 3 - Av. Mariano 

Melgar (Parada Municipal). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

64 
 

 
 

La figura 4, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 03, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 

la medición sobrepasan los estándares de calidad para ruido, establecidos en el 

DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

 

En esta figura en la medición 1 se evidencia un valor más elevado respecto a 

las 3 mediciones, esto se debe a que en ese momento el carro recolector de 

basura se encontraba pasando por la zona haciendo un mayor ruido de lo 

habitual. 

 

Figura 5. Nivel de ruido (Leq) del punto de monitoreo N° 4 - Jr. Las 

Delicias (Parada Municipal). 

 

AV. MARINO MELGAR (PARADA MINICIPAL) 
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AV. CHACHAPOYAS- JR. LA LIBERTAD(Terminal Leiva) 

80 

78 

76 

74 

72 

70 

68 

66 

77.5 

75.275 
74.65 74.4 

70 70 70 70 

1 2 3 4 
 

Valor (dB) Estándar (dB) 

 
 

La figura 5, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 04, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 

la medición en la mayoría de los resultados no sobrepasan los estándares de 

calidad para ruido, establecidos en el DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza 

Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

 

Figura 6. Nivel de ruido (Leq) del punto de monitoreo N° 5 - Av. 

Chachapoyas –Jr. La Libertad (Terminal Leyva). 
 
 

 

La figura 6, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 05, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 

la medición sobrepasan los estándares de calidad para ruido, establecidos en el 

DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

JR. LAS DELICIAS( PARADA MUNICIPAL) 
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70 70 70 70 
70 
 

68 
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AV. CHACHAPOYAS- JR. LAS MERCEDES) TERMINAL SELVA 
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AV. CHACHAPOYAS-JR. ANTONIO DE SUCRE (TERMINAL 
MORI) 

78 
76.35 

76 
74.375 74.55 74.625 

74 
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70 

68 

66 

1 2 3 4 
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Figura 7. Nivel de ruido (Leq) del punto de monitoreo N° 6 - Av. 

Chachapoyas –Jr. Las Mercedes (Turismo Selva) 
 
 

 

La figura 7, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 06, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 

la medición sobrepasan los estándares de calidad para ruido, establecidos en el 

DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

 

Figura 8. Nivel de ruido (Leq) del punto de monitoreo N° 7 - Av. 

Chachapoyas – Jr. Antonio de Sucre (Terminal Morí). 
 
 

 

La figura 8, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 07, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 



23  

AV. CHACHAPOYAS- JR. GARCILAZO DE LA 
VEGA (OVALO) 

Valor (dB) Estándar (dB) 

la medición sobrepasan los estándares de calidad para ruido, establecidos en el 

DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

 

Figura 9. Nivel de ruido (Leq) del punto de monitoreo N° 8 - Av. 

Chachapoyas - Jr. Garcilaso de la Vega (Óvalo) 
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La figura 9, muestra que de las 4 mediciones realizadas en el Punto de 

Monitoreo N° 08, en el turno diurno, la totalidad de valores obtenidos durante 

la medición sobrepasan los estándares de calidad para ruido, establecidos en el 

DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. 

 

4.2. Nivel de cumplimiento de los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido 

Figura 10. Nivel de cumplimiento de los estándares de calidad para ruido en 

ocho puntos de monitoreo en la ciudad de Bagua Grande – 2021. 

75.875  75.25 75.43 

   74.5   
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La figura 10, muestra que el 7% de las mediciones tomadas en los 8 puntos 

monitoreados se encuentran dentro de los estándares de calidad para ruido, 

establecidos en el DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza Municipal Nº 12 

– 2015 - MPU/BG, mientras que el 93% de mediciones exceden dichos 

estándares. 

 

4.3. Nivel de efectividad de las normas que regulan la contaminación sonora 

producida por la circulación vehicular y actividades comerciales en la 

ciudad de Bagua Grande – 2021. 

El nivel de efectividad de las normas que regulan la contaminación sonora 

producida por la circulación vehicular y actividades comerciales en la 

ciudad de Bagua Grande en el año 2021 es bajo, pues solo se cumple en un 

7%. 

7% 

93% 

Cumple No cumple 
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V. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos en esta investigación demuestran que el 93% de los 8 puntos 

monitoreados sobrepasan los ECAS, siendo la principal causa de la generación de ruidos 

molestos el transporte público, principalmente de moto-taxi y motos lineales, además 

del uso excesivo del claxon por parte de los conductores, lo cual es corroborado según 

el informe N° 241 – 2015-OEFA/DE-SDCA (OEFA- 2015), donde concluye que para 

las zonas comerciales , el 66,7 % de los puntos de medición excedieron el valor 

establecido en los ECAS para ruido y que la principal fuente de generación de ruido 

ambiental es el tráfico vehicular producido por las moto taxis y las motos lineales, y en 

segundo plano el uso del claxon por parte de los conductores. 

 

En el presente estudio fueron monitoreados 8 puntos en la ciudad de Bagua Grande. Se 

observó que la totalidad de valores obtenidos durante la medición sobrepasan los 

estándares de calidad para ruido, que están establecidos en el DS N° 085-2003-PCM y 

en la Ordenanza Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG, podemos afirmar que en la ciudad 

de Bagua Grande se vienen sobrepasando los estándares de Calidad Ambiental para 

Ruido incumpliendo lo establecidos en el DS N° 085-2003-PCM y en la Ordenanza 

Municipal N° 012 - 2015- MPU/BG. Esto se encuentra relacionado con los resultados 

obtenidos según informe N° 023/2018-GDA-SGARN/MPU-BG en el cual se indican 

que los ruidos generados por locales comerciales sobrepasan los niveles de estándares 

ambientales de ruidos, siendo molestos para la ciudadanía; esto es de preocupación y 

fastidio para los pobladores ya que afecta su tranquilidad y su salud. 

 

Los resultados obtenidos en el estudio han permitido constatar que el 7% de las 

mediciones tomadas cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental. Por lo que, 

según las escalas planteadas en el estudio, para la medición del nivel de efectividad de 

las normas que regulan la contaminación Sonora producida por la circulación vehicular 

y actividades comerciales, en la ciudad de Bagua Grande, año 2021, éste es bajo, 

teniendo en cuenta que el nivel de efectividad bajo se encuentra dentro el rango de 00% 

a 33%. deducción que es confirmada por Guevara (2013), quien realizó el estudio de 

investigación “Eficacia de la normativa jurídica que regula la contaminación acústica 

generada por actividades económicas en el Distrito Metropolitano de Quito D.M.Q.” – 

Ecuador, concluyendo que se pueden enumerar algunas transgresiones dentro de las 

actividades económicas que afectan y dan paso a la contaminación acústica, como: no 
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respetar los límites de horarios legalmente establecidos para el cierre de los locales; 

incumplimiento de las normas y ordenanzas que indican un determinado nivel para el 

volumen de aparatos musicales, esto comparado con la situación actual de la ciudad de 

Bagua Grande se puede concluir que existe diferentes causales que conllevan a un 

elevado ruido que sobrepasa los ECAS establecidos en la ordenanza municipal; estos 

son los exagerados niveles de volumen de aparatos musicales, camiones que transitan 

por calles que no deberían ocasionado un congestionamiento vehicular, mototaxis y 

motos lineales en mal estado , choferes que tocan el claxon de sus vehículos de manera 

abrupta. 

 
Por otro lado, la zona más ruidosa y la que presentó el valor medio máximo de ruido es 

la Parada Municipal (zona comercial), situación que guarda relación con la 

investigación de Bello (2009), que demostró que Talca (Chile) zona de desarrollo 

comercial, incrementó su contaminación acústica por encima de valores normativos por 

su alta congestión vehicular. 

 
Además, a través de la investigación se evidenció que en el 93% de los puntos que fueron 

monitoreados, en la ciudad de Bagua Grande, los niveles de ruido excedieron lo 

establecido para la zona comercial, según el Decreto N° 085-2003-PCM y en la 

Ordenanza Municipal Nº 12 - 2015-MPU/BG, ya que dichos niveles superaron los 70 

dB para el horario diurno, es decir queda demostrado el incumplimiento de la 

normatividad. Lo cual es corroborado por Reyes (2012), en su estudio denominado 

“Contaminación acústica por tráfico vehicular y su incidencia en los niveles de presión 

arterial en el sector costero Antofagasta” - Chile, pues obtuvo como resultados que entre 

las 18 y 19 horas, horario peak del flujo vehicular, los niveles de ruido llegaron hasta 

los 98.3 decibeles en una de las muestras, cifra que excede con creces los 55 decibeles 

que recomiendan los especialistas en salud e incluso también los 70 decibeles que son 

considerados como el límite superior deseable de presión sonora. 

 

Lo referido en el párrafo anterior es nuevamente corroborado por Burga (2019), en su 

tesis titulada “Nivel de presión sonora por el parque automotor de la ciudad de Jaén, de 

diciembre 2018 a febrero 2019”, concluyó que los resultados encontrados en 35 puntos 

con respecto a 7 vías en el periodo del 3 de diciembre del 2018 al 10 de febrero del 2019 

exceden el valor de 70 dB(A) establecidos en los estándares de calidad ambiental para 
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zona comercial, además de encontrarse por encima del valor de 55 dB(A) que considera 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una molestia muy seria. 

 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. Conclusiones 

 
El nivel de efectividad de las normas que regulan la contaminación sonora 

producida por la circulación vehicular y actividades comerciales, en la ciudad de 

Bagua Grande, año 2021, es baja, por lo que es un claro indicador de que la 

normativa no se está cumpliendo a un 100% lo que genera molestias en la 

población. 

 

El nivel de emisión sonora en los puntos identificados con mayor circulación 

vehicular y actividades comerciales, en la ciudad de Bagua Grande, en el año 2021, 

es elevado, pues los resultados evidencian un claro panorama del nivel en el que se 

encuentran las emisiones de ruido sobrepasando los niveles permitidos que se 

encuentran establecidos en los ECAS. 

 

Los resultados obtenidos fueron comparados con la Ordenanza Municipal N° 012- 

2015- MPU/BG la cual establece los mismos estándares del DS N° 085-2003-PCM, 

demostrando que éstos son elevados y sobrepasan los niveles según las normativas 

establecidas. 

 

6.2. Recomendaciones 

 
A la municipalidad de Bagua Grande: socializar y sensibilizar a la población sobre 

los estándares que han sido establecidos en el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM 

y en la Ordenanza N° 012-2015-MPU/BG, que regulan la contaminación sonora y 

lo que implica su incumplimiento tanto en el marco legal como también para la 

salud. Debiéndose establecer sanciones para garantizar el cumplimiento de las 

normas que regulan la contaminación sonora; además de monitorear de forma 

permanente los niveles de ruido, logrando así identificar y sancionar a los 

responsables que incumplan dichas normativas. 

 

A la Universidad Nacional de Jaén: socializar y sensibilizar a la comunidad 

universitaria sobre la existencia de las normas de Estándares de Calidad Ambiental 
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en Ruido, pues existen muchos jóvenes estudiantes de Bagua Grande que hacen la 

réplica en su ciudad todo lo aprendido en la formación universitaria. 

 

A la población: cumplir con lo establecido en las normas locales para no afectar su 

salud y la de los demás ciudadanos y así tener una mejor calidad de vida. 
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FORMATO DE UBICACIÓN DE PUNTOS DE MONITOREO 

Ubicación del lugar de monitoreo: BAGUA GRANDE 

 

 
Distrito: BAGUA GRANDE Provincia: UTCUBAMBA 

Puntos de monitoreo: 

Punto Ubicación Distrito Provincia Coordenadas 

UTM 

Zonificación, 

según ECA 

01MM Jr. Simón Bolivar 

(Mercado Modelo) 

BAGUA 

GRANDE 

UTCUBAMBA -5.754975 

-78.442083 

 
COMERCIAL 

02MM Av. Chachapoyas BAGUA  -5.755806  

 (Mercado 

Modelo). 

GRANDE UTCUBAMBA -78.442077  

COMERCIAL 

03PM Av. Mariano BAGUA  -5.758422  

 Melgar- Parada 

Municipal 

GRANDE UTCUBAMBA -78.442701  

COMERCIAL 

04PM Jr. Las Delicias- BAGUA  -5.759563  

 Parada Municipal GRANDE UTCUBAMBA -78.444135  

COMERCIAL 

05TL Av. Chachapoyas – BAGUA  -5.75726  

 Jr. La Libertad 

(Terminal Leyva). 

GRANDE UTCUBAMBA -78.435843  

COMERCIAL 

06TS Av. Chachapoyas – BAGUA  -5.75726  

 Jr. Las Mercedes 

(Turismo Selva) 

GRANDE UTCUBAMBA -78.435483  

COMERCIAL 

07TM Av. Chachapoyas BAGUA  -5.75178  

 – Jr. Antonio de 

Sucre (Terminal 

GRANDE UTCUBAMBA -78.447328  

COMERCIAL 

 Morí).     

08OV Av. Chachapoyas - 

Jr. Garcilaso de la 

BAGUA 

GRANDE 

 
UTCUBAMBA 

-5.756622 

-78.438491 

 
COMERCIAL 

 Vega (Óvalo)     

 

ANEXOS 

Anexo 01 

 

Formato de ubicación de puntos de monitoreo. 
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Anexo 02 

 
Hoja de Campo 
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Anexo 03 

 
Cuadro de comparación 

 
 

CUADRO DE COMPARACIÓN 

Estándares De Calidad Ambiental Locales Resultados Obtenidos 

Según la ordenanza municipal N° 012- 

2015/MPU/BG, establece que para las zonas 

comerciales se consideran ruidos nocivos 

durante el día los que sobrepasan los 85 dBA, 

y ruidos molestos los que se encuentran en el 

horario de 7:01 a.m. a 10:00 p.m. y sobrepasan 

los 70 dBA. 

Según los datos obtenidos durante el monitoreo 

de los 8 puntos considerados, se   demostró 

que éstos son elevados y sobrepasan los 

niveles según las normativas establecidas. 
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Anexo 04 

 
Panel fotográfico 

 

  

Toma de coordenadas 

 

 

sonómetro 

Calibración del 

 

 

  
 

 

 

sonómetro 

Maleta portátil del equipo     Instalación y orientación del 

equipo sonómetro en el punto de monitoreo 
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Municipal) 

Av. Mariano Melgar (Parada 
 

 

Municipal) 

Jr. Las Delicias (Parada 

 

 

 

 

 
 

 

 

Modelo) 

Av.   Chachapoyas   (Mercado 
 

 

modelo 

Jr. Simón Bolívar (Mercado 
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 Av. Chachapoyas – Jr. Las 

Mercedes (Turismo Selva) 

 Av. Chachapoyas - Jr. La 

Libertad (Terminal Leyva) 

 

 

 

 
 

  

Av. Chachapoyas – Jr. 

Antonio de Sucre (Terminal Morí) 

 
Av. Chachapoyas – Jr. 

Garcilaso de la Vega (Ovalo) 


